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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00038

No se da trámite a la solicitud de subrogación de crédito que solicita el FONDO NACIONAL DE

GARANTÍAS, por cuanto se echa de menos en la documentación allegada el poder otorgado por esta

entidad al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A., para representarla en estos asuntos.

Tampoco se observa el certificado de existencia y representación legal del banco Itaú en el cual se

observe que la señora ANGELICA JOHANA GUEVARA RODRIGUEZ, es la representante legal de dicha

entidad

En efecto, se requiere que se aporte la documentación para los fines pertinentes.
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